
N".0 i 4. Jueves 16 de Febrero de 1843. 6 cuartos* 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROFíNCIA DÉ ZARAGOZA. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de ¡a provincia de Zaragoza. 
TA Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

la Gobernación de la Peníiisula me ha remitida el m t " i -
Jiesto que S. A . el Regente del Reino dirige d los espa
ñoles del que dcontpaña d este Boletín ún ejemplar para 

, que inmediatamente que lo reciban los Alcaldes de los pue
blos dispongan se fije en el par age mas público y acostum
brado. Zaragoza 14 de Febrero de 1843.= £ / GÍ/<? pa~ 
Utico, Juan Salvador Ruh. 

E L R E G E N T E D E L R E I N Ó \ LOS E S P A Ñ O L E S . 
En ¡a ardua y complicada posición á q ü e el conflicto dé 

las pasiones^ los aniticios de la intriga y el carácter mis
mo de los acontecimientos han traido nueí t ras cosas p u b l i 
cas, la voz del R e g e n t é del Reino dir igida á sus conc iu 
dadanos, y hablái tdoles con la ingenuidad que acostumbra 
de los grandes intereses que afectan ahora al Estado, qu izá 
sirva á disponer convenientemente los ánimos para que 
reunidos cuantos de veras amen el bien de su país se en
caminen á un solo fiiij y se penetren de un solo pensa-
m i e n t ó . -

Porque la fuerza que produce esta generosa conformidad 
de miras y de esperanzas en los buenos es irresistible, es
paño les . Con ella se desvanecen las dudase se allanan las 
d iúcu l t ades , se ahuyentan los peligros: con ella espero y d 

. que conjuremos este nublado de. contrariedades con que 
la malevolencia nos amagSj y que al impulso de vuestra 
voluntad unán ime y resuelta se disipe prontamente comcí 
el humo. 

Vosotros habéis visto con que tesori , cor! q u é ahined 
nuestros enemigos reproducen y con t inúan su plan maquia
vél ico y cruel de dividirnos, de fatigarnos de que no p o 
damos dar asiento á nuestros negocios, de que tomemos 
en fin odio y hastío, primero á los hombres, después á las 
cosas mismas. ,De a q u í el desenfreno de la imprenta , la 
disfaraacion personal, la co r rupc ión llevada á todas par
tes, la divis ión introducida entre los vencedores de Setiem
bre, tan acordes en los grandes objetos poli t ices, tan ex
t r aña y lastimosamente hostiles en puntos secundarios de 
admin is t rac ión y de orden. De aqui t ambién esos, dos acon
tecimientos escandalosos y graves que han per turbaio 
la paz de la m ona rqu í a en estos dos años ú l t i m o s , y en 
que los enemigos de nuestras instituciones han apurado 
su odio y mostrado á las claras su incesante perversidad. 

£1 uno fué el atentado de O c t u b r e , en que llevando 
sus alevosos intentos hasta el sagrado del regio a l cáza r , y 
cargando sus minas destructoras debajo de los cimientes 
del trono, presumieron volar con él de una vez nuestras 
mas dulces esperanzas, y sumergirnos de pronto en la mas 
espantosa anarquía . El mundo ha visto cuál fué el éx i to 
de tan abominable designio, que tuvo su t é r m i n o en la r u i 
na y oprobio de sus ejecutores , cual co r re spond ía á un' 
intento tan sacrilego como temerario. 

N o escarmentados aun, permanecieron en su p r o p ó s i 
to, pero variaron de plan. Sin d i r i g i r el puña l como \á 
vez primera derechamente al corazón, , trataron de e n v o l 
vernos en otra guerra c i v i l , esperando que se prolongase 
tanto como la que se te rminó en los campos deVerga ra . 
Y escogiendo á la rica y populosa Barcelona para centro 
y punto de apoyo en su pérfida agresión, allí establecie
ron su arsenal de intrigas y ar ter ías ; y allí acudieron c o 
mo auxiliares suyos los vagamundos de Europa , escoria 
de todas las naciones, que sin patria, sin hogar, sin v í n 
culo social ninguno,- soii siempre viles instrumentos de la 
mano alevosa que los paga. A ellos y á sus crueles i n s t i 
gadores es debida el inminents peligro que ha sorrid» 

aquel emporio de nuestra ind'ustrin, y los males que ha 
tenido que sufrir por su mal aconsejada temeridad. De
ber era del Gobierno reprimir vigorosamente una reb'ei.on 
declarada, y castigarla con severidad para escarmiento en 

.; lo f u t " i o . Fuerzas le sobraban para ello i la ocasión y a 
era suya dei todo, la ré'tsteivcia wnpo' ioie. Con que m i r a 
mientos sin embargo kaya procedido á la repres ión , con 
q u é templanza haya usádo del castigo, la E s p a ñ a , la E u -
•ropa lo sabe, y cdntra la hotariedad de los hechos no es 
posible que prevalezcan las vanas declamaciones, las g r o 
seras imposturas: esas armas quédense en buen hora para 
los fautores, para los cómpl ices del alzamiento , que se 
desquitan con ellas de las esperanzas que han perdido. 

Pero si bien en estos acdn tec imien iós la causa nacional 
ha triunfado del peligro, y se ha sobrepuesto gloriosamen
te á él, no por eso su influjo moral en el espír i tu p u b l i 
co deja de ser tan efectivo cómo evidente. Ellos han p r o 
ducido nuevos intereses, nuevas pasionesj dificultades nue
vas. El aspecto de nuestros negocios es hoy enteramente 
diverso y presenta muy diferente carác te r que el que t e 
nían cuando se reunieron en marzo de cuarenta y uno las 
cortes que han cesado. Conveniencia pública^ ó mas bien 
necesidadj era convocar una nueva represen tac ión en que 
se pusiese bien de manifiesto cual fuese la voluntad na
cional respecto de las necesidades y de los remedios que 
la nueva si taücion de las cosas exigía dé los poderes del 
estado. Animado de este espiritUj y con este objeto solo, 
lie usado eri está ocasión de la facultad que me da la cons-
t i t u c i o n j y cdn acuerdo de! consejó de ministros.he disueltd 
él congreso de diputados^ y están convocadas nuevas cortes. 

Grandes son por cierto, á par qué nobles y gloriosas, 
las tareas que van á ocuparlas: inmensos los servicios que 
pueden hacer á su patria los nuevos legisladores, si llenan 
los destinos á que en este momento cr í t ico y v i ta l son 
llamados. Sistema t r ibutar io , o rgan izac ión de la fuerza 
púb l ica y del poder judic ia l , códigos , c réd i to publico, 
presupuestos castigados con la mas severa e c o n o m í a , n i 
velación aproximada de ingresos y de gastos, recursos para 
llenar el déficit eri el cumplimiento de las obligaciones, 
ayuntamiento^ d tpu tac ¡ónec j gobiernos polí t icos, i m p r e n 
ta. Mi l i c i a nacional, ins t rucc ión públ ica , á tanto es fuer
za atender con las buenas leyes orgánicas que estós o b 
jetos requieren y que ya la cons t i tuc ión necesita para c o n 
solidarse y producir sus naturales consecuencias: objetos 
de la mas alta importancia, dedicados todos, y todos d i 
fíciles, si es que puede haber algo difícil á una voluntad 
firme y constante: á la ingenuidad, á la buena fé, á un 
iluistrado y bien di r ig ido patriotismo. 

Necesario es, pues, que al acercaros á la urna electoral 
consideréis bien el nombre qué vais á depositar en ella, y 
si el ciudadano que le lleva es capiaz de desempeñar tan 
graves atenciones, y de defender tari cárrís intereses. No 
pretendo y o , ni de n ingún rríodo me corresponde, señala-
íós la clase; la op in ión , el partido á qué hayáis de acu
d i r para acertar. N o españales ; todos los partidos, todas 
las opiniones, todas las miras que sé comprendan en los 
l ími tes de la Cons t i t uc ión , pueden ser úti les al servicio 
del Estado: en todas se hallan personas de saberj dé ser
vicios y de virtudes que merecen este honor, y en quie
nes podéis depositar debidamente vuestra confianza. Para 
m i son reSpetábles todas, y para el p ropós i to = dé cjue 
ahora se trata, igualmente necesarias y convenientes. L o 
que importa es que los elegidos, cualesquiera que séán la 
o p i n i ó n y color constitucional á que pertenezcan sean hom
bres de despierta razón, de buen conse jó , suf ic ientémente 
Ínstraidos ' 'en las necesidades y recursos del pais, de Virtud y 
providad reconocida, ásperos á la int r iga , impenettables á 
la corrupción, inaccesibles al miedo. No soy yo ciettamen-



te quien tales condiciones exige; lo es la patria, lo es la 
v i r t u d , io es la necesidad de las cosas. Estos hombres son 
los que han de mostrar al mundo que los e spañoles saben 
gobernarse á sí mismo?; ellos ios que han de probar que 
una nación de catorce millones de habitantes, libremente 
constituida, y con una fuerza publica bien organizada, 
se siente con derecho atener una vo luntad , y está resuel
ta á tenerla. 

En cuanto á mí, que elevado por la confianza y bene
volencia nacional á un puesto tan a l to , revestido de una 
autoridad tan estensa no puedo estar animado de las m i 
ras y pasiones que tienen tanta cabida en los debates par
lamentarios, y o os doy estos consejos con la mas perfec
ta imparcial idad, con lamas pura buena fé. Y a , ¿ q u é 
puedo y o desear f M i destino e m p e z ó á escribirse en los 
campos de Vergara , y la providencia le a cabé de deter
minar con los sucesos de setiembre en C a t a l u ñ a , y con el 
puesto á qoe me alzaron las Cortes en M a d r i d . Bien sé 
que mi responsabilidad es inmensa; pero tengo abierto y 
bien trazado el sendero en la naturaleza de mi encargo, 
en los sucesos de la fortuna, en la lealtad de mis p r i n c i -
piof, en la moderac ión de mis deseos. Cien veces lo he 
dicho y jurado; y otras ciento lo r epe t i r é y j u r a r é ; con
servar, consolidar la l ibertad pol í t ica y c i v i l de nues
tra patria, mantener ileso el trono constitucional de Isa
bel I I , y deponer á sus pies la autoridad que ejerzo en 
tu nombre en el punto mismo que lo dispone la ley fun
damental, tales son mis deberes. Claros, precisos, deter
minados, no necesitan de expl icac ión ni de in terpreta
ciones; menos para mí que para nadie, y estad seguros de 
que los l l enaré . 

A este firme propós i to de mi parte es consiguiente la 
enconada cont radicc ión que experimento. Y o , hombre 
del pueb lo , soldado de fortuna , favorecido por la 
suerte con sucesos mili tares, debidos menos á mi capacidad 
y á mis talentos que al valor de las tropas que mandaba 
y á ¡a buena causa que de fend ía ; pacificador de la guerra 
c i v i l ; asegurador de la C o n s t i t u c i ó n ; encargado por la vo
luntad nacional de regir el Estado durante la menor edad 
de nuestra Reina, y defender su trono y nuestras i n s t i t u 
ciones pol í t icas , ¿cómo era posible que ios encarnizados 
enemigos de estos objetos sagrados no hiciesen blanco de 
sus iras al que vosotros habíais puesto delante por su es
cudo? Tramas, conspiraciones, amenazas, denuestos, ín^. 
jurias, calumnias, improperios, todo lo apuran para de
sautorizarme con vosotros y con la Europa, para desviar
me de mi noble p ropós i t o , y sí fuera posible para i n t i m i 
darme. Engáñanse mucho en e l l o ; alguna vez ha llegado 
á mi noticia iste v i l é indigno clamoreo, pero como l l e 
gaba en el campo de batalla á mis oidos el silbo de las 
balas disparadas por los enemigos de la Reina, que no me 
arredraban para i r denodadamente á encontrarlos y t r e 
molar t r iunfante el p e n d ó n nacional en medio de sus des
trozados batallones. 

Que no se equivoquen; al lá donde salte la mas leve chis
pa de discordia c i v i l ; donde se disponga la menor trama 
contra los derechos de Isabel I I , ó contra la cons t i t uc ión 
que hemos jurado; donde se forme cualquiera c o n s p i r a c i ó n 
contra el honor y la independencia española , alia volate 
y o , fuerte con la o p i n i ó n nacional, apoyado en la genero
sa mi l ic ia ciudadana , y seguido del e jérc i to , modelo de 
lealtad y patriotismo como de valor y discipl ina. Allá v o 
laré , repito, y des t ru i r é y cas t igaré severamente cualquiera 
intento que conciban esos aleves españoles indignos de tal 
nombre. Así han sido escarmentados en octubre delante del 
real alcázar , asi en Navarra, asi ahora ú l t i m a m e n t e en la estra-
viada Barcelona. Y esta fortuna qué el cielo ha concedido 
hasta aqu í á las armas nacionales encomendadas á m í d i ^ 
reccion , y o espero que se la conserve , y me la 
conserve en adelante á mí para confusión y ru ina de 
«sa incansable perversidad , que se está festejando tanto 
Uempo hace con nuestros males y se ha propuesto ¿escla
vizarnos y destruirnos. 

Y esta seguridad , españoles , no nace de una vana con. 
fianza en mi fuerza, en mi acierto, en mi fortuna. Nr • 
í Q u é soy y o solo sin vosotros? Pero por el raudal de los 
acontecimientos, que no ha estado en la mano de nadie 
ni d i r ig i r ni contener, yo he venido á ser en a lgún modo 
el representante de aquella o p i n i ó n y voluntad popular 
que hace treinta aáos se leyantó á defender su koaor y sa 

independencia contra la agres ión espantosa de N a p o l e ó n , y 
á despecho del abandono de sus pr ínc ipes y del desalient© 
y tristes auspicios de los p o l í t i c o s , pudo mas que aquel ca-
loso. De aquella voluntad que q u i í o tener libertad po
l í t ica y c i v i l para que la España no fuese espuesta 
otra vez á tan ignominioso ultrage: que reconqu is tó en 
el año de veinte la l ibertad que por un csceso de 
lealtad habia p e r d i d o : que despojada de ella p o r u ñ a 
invas ión es tmña auxil iada de nuestras discordias, la volvió 
á proclamar con el nombre de Isabel I I : que la ha defendido 
heroicamente contra los esfuerzos de D . Carlos y de sus 
parciales: que la ha sostenido en setienbre contra las intri
gas y trsmas interiores: que la ha sacado triunfante en estos 
ú l t i m o s acontecimientos. En esta voluntad está mí fuerza, 
en ella mí confianza ; y si los legisladores que vais á 
nombrar vienen penetrados de los mismos sentimientos, la 
grande obra, ya tan adelantada, será coronada por su cima. 
Asi cuando llegue la época que preseribe la ley , en que nuestra 
Reina Isabel sentaca en el trono de sus mayores tome en 
sus juveniles maros las riendas del gobierno, vosotros le 
entregareis un reit.o trarquiJo dentro, respetado fuera, 
defendido por vuestro valor, regado con vuestra sangre, 
constituido y ordenado por vuestra sab idu i ía ; y nada habrá 
quedado por hacer á vuestro parriotismo, nada á vuestra 
lealtad. M a d r i d 6 de febrero de 184J. =',£1 Duque De L a 
V i c t o r i a , regente del reino,=:E1 presidente del consejo de 
ministros, ministro de la güera , J o s é R a m ó n Rod i l . — E l 
M i n i s t r o de Estado, Ildefonso Díaz de Ribera .=EI ministro 
de gracia y justicia, Migue l A n t o n i o de Zumalacarregui =: 
E l ministro de mar i ra , ce comercio y gcbetnacion de U l 
tramar, Dionisio Capaz.=E1 ministro de hacienda, R a m ó n 
M a r í a Ca ía t rava ,= :Ei ministro de la gobernación dé la pe
nínsula,_ Mariano Torres y Solanot. 

Difutacion Provincial de Zaragoza. 
"Nota de los Españoles que for reclamaciones hechas ante 
tsta Diputación después que se mandaron publicar las lis~ 
tas electorales, se han declarado por la misma en sesiones 
públicas de los dias desde el 8 al 14 del corriente mes, am
bos inclusives c on derecho d ser Electores ó escluidos de ser
lo por no tenerle ya, caso de la ley en que se hallan,y pue-
irlos de su residencia. 

PARTIDO DE ZARAGOZA. 
B E R D E J O . ^ E S C L U I D O S . 

D . Manuel Ca in . ia D K i o r , por cambio Oe dcrniciliOi 

PARTIDO DE BORJA. 
M A L L E N . 

D . Migue l Lardies, por í a - Antonio Anso, por id. 
l lecimiento. Gregorio Gu t i é r r ez , por id. 

G regorío Calabia, por id. Mariano V a l , por i d . 
Jo sé Azaldequi , por i d . Zo i lo Baramain, por id. 
Manuel Larroca, por i d . F é l i x Soler, por i d . 
J o a q u í n M a r t i n , por i d . J o a q u í n Insa, por id. 
Mariano Mongu í l an , por J o a q u í n G o n g o r a , por id. 

cambio de domic i l io . 

PARTIDO DE CALATAYÜD. 
CALATAYUD. 

D . Cr i s tóba l Ena , por l a - to, por id. 
l lecimiento. Manuel Cuartero, por id. 

J o s é Canales, por id. José Chueca de la Plaza, id. 
Juan Ramos, per id. Pedro Lasheras mayor, id! 
Manuel Raneta mayor , id. Pedro Pablo Larraz por cam-
Joaquin Aguir re , por id. bio de domici l io . 
J o a q u í n V á z q u e z , por id . Manuel Barat, por id. 
Policarpo U n u t i s , por i d . Antonio Tarrago, por id, 
y u a n Antonio V e r a por id. Mariano Clares, por i d . 
J o s é Yus, por id. Joaquín Alcober, por i d . 
Pablo Planas, por id. Policarpo Crespo, por i d . 
Luis Remos, por i d . Protasio Hidalgo, ñor i d . 
Manuel Tafalla, por id. Rsmon Garces, por i d . 
Francisco Fernandez de 5o- Baltasar Albarez, por i d . 

^2í^iVZ)/G^.. INCLUIDOS E N E L PRIMER CASO. 
D . Pedro L a u s í n . Antonio Trasoba.es Garza. 
Antonio Ibañez, Antonio Garza Trasobnr^. 



I D E M EN EL SEGÜNDO. 
D. Migue l Martinessi Francisco Ibañez , 
Ba r to lomé Ostariz. Migue l Gal indo Vela. 
Sansiago M a r í n . Javier Ostariz R o y o . 
Gaspar M a r i n . Juan G i l . 

. B R E ^ I N C L U I D O E N E L i .er CASO. 
D . Mauuei tícrdejo y López Autonio huertas y lobajas. 
Tomas Araruegui y G i l 
Manuel Mal len . 
Antonio Casaus, 
Bernabé Oria . 
Joaquien R o y , mayor. 
Pedro Ucedo, menor. 
Mariano Ucedo y Berdejo. 

J o b é Arantegui . 
A p t o n i o M ¡ rc jue ta y Benedid 
J o a q u í n Marqueta y f o r 

mes. 
V í s e n t e Sevilla, 
J o a q u í n R o y . 

MOR ATA D E GILOCA. 
D . Juan Manuel f r a n c o . 
J o a q u í n Costea. 
Cr i s tóba l Franco. 
V i c e n t e Cabrera. 

Agust ín Mat i inez . 
Francisco Cabrera. 
J o s é Garcia. 

m G ü E L L A , ~ l ü E y i E N E L SEGÜNDO. 
D . LOÍCÍJZO Garcia. Mariano M a r i n . 
V icen t e Garcia Andrés . R a m ó n Alvarez. 

S E S T R I C A . - \ Y ) E M E N E L PRIMERO. 
D . Migue l G ó m e z . 
Gregorio Perales, i . 0 
Gregor io Perales, 2. 0 
Pedro Gaspar. 
Migue l Mateo Perales. 
Migue l Forccn. 

Mariano Pui i l la . 
Manuel T r i g o . 
J o s é íyías. 
N i c o l á s Marco. 
Pedro Sierra. 

I D E M E N E L SEGUNDO. 
D . V icen t e Lezcauo. 
Migue l Tabuenga. 

Gicgo t io Pin i Ha. 
J 'osé Garc ía , 

PARTIDO DE CASPE. 
C A S P E . -

D. Andrés Ballobar l io rdo 
naba, por fallecimiento. 

Agust ín Ros Alviac, por i d . 
Antonio Cata lán G u i u , i d . 
G e r ó n i m o Arnaldos, por i d . 
J o s é Ramos R a m ó n , por i d . 
J o s é R í o s Anes, por i d , 
Joaqui n Pérez Samper, i d . 
J o a q u í n Suñer , por i d . 
Manuel G u i u Pallares, i d . 
Manuel Biñao Alfaro, por i d . 

ESCLÜIDOS. 
Mariano Piazuelo J o r d á n id. 
Pedro Santolaria, por i d . 
Roque Esquiu Miguel , id. 
Vicente Casanoba J u l i á n , id. 
Anton io Belviure, por i d . 
Francisco Aguas Latre, id. 
José Vi l l anoba Piazoelo, por 

cambio de domici l io . 
Mariano T o b e ñ a s Fontoba, id 
Indalecio Latorre, por i d . 
Mariano Escriba, por id. 

CHIPRANA. 
D. José Navarro, por tauc- M i g u e l Luna , por cambio 

cimientOi de domic i l io . 
Dámaso Beltran, por i d . 

INCLUIDOS E N 
D . Serafín Lorente. 
Francisco Acero Ynsa. 
-Amonio Ynsa Acero. 
Miguel Nabales Acero . 
Antonio Mar t ínez Nabales. 
Jo é Piazuelo Barriendos. 
Simón Nabales Mar t í nez . 

E L 1 . " CASO. 
Vale ro Navales. 
Antonio Barriendo! Navales 
Pascual M a r t í n e z . 
Blus Barr íendos Roces. 
Bonifacio N.-ibalcs. 
Francisco Acero Pamplona. 
Anton io Acero Pamplona. 

INCLUIDOS E N E L SEGÜNDO. 
D . Blas B a i a c t i ü o s M u 

ñien te . 
José Rabinad, 
Miguel Palas Acero Asensio 
JÜ>C Navales Sauz. 
Jo c Casanoba B a n í e n d o s . 
Miguel Muñ ien t e Barr íendos 
F í c e n t e ^arriendos poblador. 
Francisco Pallas M u ñ i e n t e . 
Agust ín Piazuelo Albaiceta. 

rtntonio Roces. 
Andrés Acero. 
A n t o n i o Acero Poblador. 
S imón Pamplona. 
Jo é Mar t ínez Nabales. 
J o s é Nabales Acero. 
Mateo Mar t ínez Nabales. 
Antonio Vicente Barr íendos 
Francisco Piazuelo Acero. 
Antonio Catalán Pallas. 

Antonio Tnsa Casanoba. 
Simón Navales Pallas. 
Manuel Mar t í nez Bar r íendos 
Migue l Berges Ca ta lán . 
Migue l Pallas M u ñ i e n t e . 
Jorge M a r t í n e z . 
Felipe Rabinad. 

J o s é Acero Ba r r í endos . 
Francisco Mar t ínez A c e r » . 
Francisco Acero Piazuelo. 
Agust ín Bar r íendos Spro. 
Francisco M u ñ i e n t e Asensie. 
Blas Solau. 

M A E L L A . = 
D. G i i o Bonastre. 
Antonio Gimeno. 
Sí lbes t re Gazulla. 
Mi g u e l God ina . 
Felipe Torres. 
Manuel P a l l é s , 
Tomas [Soler V i d a l . 
Jacinto H e r n á n d e z , 
J o a q u í n Lajainia. 
Anton io Pinos. 
Esteban Bondia. 
Marcelino Llorens, 
R a m ó n C a ñ a r d o , 
Joaquin V i l l a l b a . 
Florencio Do lz . 
Seratin M i l l a n , 
Esteban Albesa. 
Sebastian G í r a l d o s . 

I D E M E N E L PRIMERO. 
J o s é V í v c r . 
V icen te Casado. 
R a m ó n Mas. 
Mariano Sínsarra. 
Manuel Comas Alegre. 
Mariano Pastor. 
Pascual T u d ó V í v c r . 
Pablo Albíac. 
F é l i x Bondia, 
Mat ías V i l l a l v a . 
Pedro Piquer. 
Manuel Almudcbsc 
Manuel Comas Esteban. 
Tomas Soler Barceló . 
Pascual T u d ó y Ve lez . 
Mariano Pinos Costa. 
Tomas Batista. 
Jo sé Alviac . 

I D E M E N E L SEGÜNDO. 
Cristóbal V i v e r . 
Miguel Barbcran. 
Ramón Rio l , 
Esteban Barceló Dauden. 
Juan Hospital. 
Manuel Torres. 

Mi g u e l Soler, 
Mariano Gilaberte. 
Marcoi V i v e r . 
Esteban B iay , 
Francisco Vicente. 
Antonio Pérez. 

[Sé continuará^ 

Otra. Esta Diputación provincial ha resuelto qua 
ademas de los ídistrítos en que dividió los pueblos 
de la provincia para las próximas elecciones , cuya 
división y su adición se anunció en los Boletines nu~ 
meros 6 y 8 de 79 y s í de Enero finado, se estableza 
©tro en Herrera con los pueblos siguientes. 
Herrera, Plenas, 
Aguilon, Toses, 
Moyuela, V i l l a r de los Navarros. 

De consiguiente quedan segregados todos estos pueblos 
de dicha dis tr ibución, á saber: Tosas del distrito de B e l -
chito y los demás que se nombran del de Azuara. Y parí 
que esta adición surta los efectos convenientes se anuncia 
en el Boletín de la provincia. Zaragoza 14 de Febrero da 
i8 . f3 .=El Presidente, Juan Salvador R u i z . = Manuel L ó 
sala, Secretario. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza» 
L a Inspección general de Carabineros del Reino con f eché 

2 del presente me dice lo que sigue. 
£1 Excrno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha

cienda coa fecha 2 del actual comunica á esta Inspección gene
ral la Real drden signiente.zzExcmo, Sr.r:Deseando el Regenta 
del Reino fijar la suerte definitiva de los gefes y oficiales de Ca
rabineros que han quedado fuera de actividad á «onsecuencia da 
la disminución que en ei número de estas ciases hizo la planta 
adjunta al decreto orgánico de 11 de Noviembre de 184» res
pecto de la anterior, teniendo presente que existen también ce
santes que lo estaban antes de la organización, que una gran 
parte de los del antigua cuerpo de Hacienda publica procedían 
de la carrera militar y señaladamente de la última guerra en que 
ban prestado distinguidos servicios en defensa de la causa nacio
nal y que unos y otros cesantes gravitan sobre el Erario con los 
sueldos de clasificación; y finalmente, atendiendo a que et 
instituto de Carabineros del Reino es una reforma del de Ha
cienda pública que primeramente hatjia sido militar y debe se
guir en cuanto sea posible el método que en la milicia se prac
tica con los cuerpos que se estinguen ó reforman, cuya oficiali
dad opta al reemplazo en los demás regimientos en alternativa 
con los efectivos de ellos y después de haber oido el dictamen 
de la Inspección general de Resguardos, se ha servido S. A. re
solver se observen las disposiciones siguientes.—Art. /.0 E l Ins
pector general de Resguardos procederá desde luego á la clasi
ficación de todos los gefes y oficiales de Carabineros que haya» 
quedado fuera del ssrvisio activa » coasteuencia del último re* 
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gtamento y dé los que hallándose cesantes con anferioridad a 
é!, soliciten éolocaci&n en el nuevo cuerpo V i : A rr. a.0 Para esta 
clasif icación han dé l e ñ a r s e presente los a ruéceden i e s de cada 
interesado que obren en la In specc ión , la hísja de s é r í i c i o s jus
tificada) los espedientes sObre alijos de fraude o de cualquiera 
otra clase que se hubiesen formado, las notas de concepto, ios 
Informes de los intendentes y todos los á t ib iS datos 'y noticias 
que conduzcan a' asegurarse con exactitud de las vicisitudes y 
circunstancias de Cada i n d i v i d u o . " A r t . 3.0 E l Inspector general 
por resoltado de 6ada espediente consultara' al Min i s te r io de Ha
cienda con reniesa de él ía s i tuac ión defini t iva del gafe tí oficial á 
que se refiera l i m i t á n d o s e á proponerle en Una dé las tres ca t ego r í a s 
siguientes.—i.a A p t o para el reemplazo en el cuerpo de ca í ab ine roS 
del reino.=2.a A p ropós i to para co locac ión en destino pasivo por 
su edad, falta de robustez tí otra causa que se e x p r e s a r á . Y 3.a=: 
Cesante hasta la r e so lüe iou del Gobierna. Eií esta ú l t ima clase 
han dé colocarse los gafes y oficiales c'a.ya conducta moral ó 
política, flogedad en el servicio u otros motivos razóñables no 
ofrezcan la confianza que deban inspirar al Gob ie rno lodos los 
funcionarios püb l i cos . — A n 4.0 Unos y otros indiv iduos goza
rán el haber que por clasif icación les corresponda seguu el art. 
109 del decreto o r g á n i c o de F I de ÑOviembre de 1842; pero 
aun cuando no les pertenezca süe ido por falta de años de servi
cio, no por eso han de dejar de Ser clasificados en una dé las 
tres ca t ego r í a s , tocia vez que hayan d e s e m p e ñ a d o con Real n o m 
bramiento el destino dé 'gefe lí oficial en el resguardo. Arf. ¿.0 Los 
Comprendidos en la p r i m j r a ca t ego r í a se l l a m a r á n excedentes deí 
cuerpo dé carabineros, y obtaran al r e e m p l a z ó en alternativa cón 
los que sirven en el d í a y con ¡os vacantes que se conceden ai 
ejercrto en el reglamento, a t e n d i e a d ó al crecido n ú m e r o dé Ofi
ciales dé este que han tenido ingresó en la nueva o r g a n i z a c i ó n , 
cuidando el inspector de darles tugaren las respectivas propuestas^ 
A r t . 6.° Los interventores que hayan sido antes oficiales del e jé r 
cito ó de carabineros t e n d r á n derecho á ingresar en el nuevo 
cuerpo si son clasificados en la pr imera ca tegor ía del art. 3.°; y 
los que procedan dé las carreras c ivi les s e r á n atendidos para co
locación en oficinas ú otra aná loga al temar del a r t i cu ló 109 
del decreto o r g á n i c o . A r t . 7.° La in specc ión general da Resguar -
dos e j ecu ta rá estos trabajos en el perentorio t é r m i n o de cuatro 
meses, pasado el cual no se a d m i t i r á Solicitud alguna, y los cesan
tes que no hayan acudido quedarán sin derecha á r e e m p l a z ó ea 
el cuerpo de carabineros del r e i n ó . —: >rt. 8.° Laá disposiciones 
que preceden s e r á n aplicables por el inspector á los ind iv iduos 
de ia ciase de tropa excedente por la nueva o r g a n i z a c i ó n , resol
viendo por sí y en uso de sus facultades el r á e n p l a z ó de los que 
resulten aptos para el servicio activo en las vacantes que ocur ran . 
De orden de S. A i lo c o m u n i c ó á V. E i para su inteligencia y 
respectivo cumplimiento^ debiendo c i r cu la r lo a' todasflas In tenden
c ias .~Lo que traslado á V . S. para su conocimiento y noticia dé 
los gefes y oficiales y d e m á s individuos que se hailert en el casó 
que previene la citada Real orden, s i r v i éndose darle la p u b l i c i 
dad posible para gobierno de los mismos por medio da! Boletín 
oficial de esa provinc ia en el cual se fijará el t é r m i n o que V. S. 
crea indispensable para la p r e s e n t a c i ó n de dichos documentos erl 
esa Intendencia a' fin de que puedan hallarse en esta Inspección 
dentro de dos meses precisamente. 

L o q w . ¿é i n s e r i d én e l S o l e t i n o f i c i a l de e s t á p r o v i n c i a 
p a r a que l i e g a n d o á n o t i c i a de los in te resados , le s i r v a de 
gob ie rno que e l t é r m i n o fijado á fin de que s u á s o l i c i t u d e s 
documentadas se presenten en esta In t endenc ia es e l de u r i 
mes contad.) desde l a presente f e c h a . Z a r a g o z a 14 de F e b r e 
ro de 1 8 4 3 . P a s c u a l de Unceta , 

C o n t i n ú a l a r e l a c i ó n de venta de bienes nacionales i n s e r t a 
en e l n ú m e r o a n t e r i o r , 

f . En quiebra, una heredad sita en t é r m i n o s de Terrer en 
el Real de £ anegas 3 cnartaladas tierra, rematada en 17.¿00 
rs., confronta con dos caminos y rio Jalon^ le corresponden de 
arriendo en que está cón otraS i ¿ anegas 6 almudes trigo, ca-* 
pitalizada en 4650 rs. y tasada en 4700 rs. que es & c . 

D e l s u p r i m i d o convento de D o m i n i c o s de Goto f , 
8. En quiebra, una huerta en los t é r m i n o s Gotor próxima 

al convento rematada en á4 í .ooo rs, vn. de 65} medias de tierra 
de a 1000 varas cada una y admas 373 varas, confronta con di
cho convento, no tiene carga, está arrendada en 17 cahíces 3 
inedias t r igo y fina su arr iendo levantada que sea la cosecha de 
1843, capitalizada en 4 / . f o o rs. y tasada en 61.33/ rSi '7 mí:s' 
que es &c. 

9. En quiebra, una pieza remitada en 45.400 rs. sita en id¿ 
partida del Pon ta r ron , de 10 medias 8 almudes t ierra, confron
ta con barranco del campo y monte blanco, no está arrendada, 
pero los pe rites ¡e han graduado la renta de at anegas 4 almu
des trigo, tasada ea ¿546 rs. 33 nsrs. y capitalizada en 6399 rs. 
24 mrs. que es & c . 

10. En quiebra, otra llamada de la Reinas dé 18 anegas 4 
almudes t ier ra , rematada en 113.000 rs., confronta con pieza 
de Mosen An ton io Cuartero y camino del Calsterio, esta finca y 
las $ que siguen están arrendadas jumas en 8 cahíces 9 anegas 

tr!gót que repartidos entre tas mismas por una regia proporcioal 
tomada de sus respectivas tasaciones corresponden á ta p r é s e n t e 
3a anegss 10 almudes t r igo de arriendo y fina el da las 6 en 
que Se levante la cosecha de 1843, capitalizada en 9S49 rs. 14 
mrs-. y tasada en 15.986 rs. que es & c . 

i 1. E n quiebra, otra llamada del Batan, rematada en 50.500 
rs. de 9 anegas un almud de t ie r ra , confronta con pieza de 
Francisco Gaspar y de Mosen A n t o n i o Cuartero, le correspundeu 
de a r r iendo 16 anegas t r igo , capitalizada en 4831 rs. 24 mrs. 
y tasada en ff}t 1 is . que es &c. 

13. E n quiebra, otra llamada de T ico baco, rematada en 
40.500 rs. sita en i d . , part ida de Lastrero, de 6 anegas Un í l -
inud t ierra , confronta con pieza de Ceferino SorianO y de Mo
sen An ton io Guarrero, le corresponden de ar r iendo 10 anegas 9 
almudes t r i go , capitalizada en 3^*5 rs. y tasada en 513 1 que es & c . 

13. E n quiebra,, otra rematada en 10,100 rs. sita en las Cor -
ifeas, da 7 anegas t ierra ó sean ? yubadas, confronta con senda dé 
herederos y cam,iao de á n i ñ o n , le corresponden da a r r i endo a 
anegas 8 almudes t r igo , capitalizada en 800 rs. /o mrs i y tasada 
en 1260 qüe es &c . " , ' 

14.. fin quiebra-, otra pie¿a rematada en ta. too rs-. sita eri 
id. en Santa M a f i a , de 3 yubadas t ier ra , confronta con v i ñ a 
de R a m ó n M a r í a y yermo de D . Juan A n t o n i o L ó p e z , Je cor
responden de arr isado 2 anegas un almud t r i g o , capitalizada en 
634 rí . 14 mrs. y tasada en 1000 rs. que es. & c . 

15. En quiebra, otra pieza rern itada en a060 t i . sita en ¡di 
fen las Correas, de media yubada tierra confronta con pieza y 
v iña de Vicente L iza r t e , ¡ i amado prado dé la Virgen del P i l a r , 
le corresponden de arr iendo 4 almudes t r i go , capitalizada en 
l o ó rs. 49 mrs. y tasada en 2O0 rs, que es & c . 

16, E n quiebra, otra piaza rematada en 6100 rs . én id. en 
e! palomar llamado M o n r o y j de 4 yubadaS t i e r ra , confronta con 
montes blancos por ambas partes-, no está arrendada, pero ios 
peritos lé han graduado la ratita da 3 anegas t r i g o , tasada en 
600 rsi y capitalizada en 900 rs. que es & c . 

i f . En quiebra, otra yermo de 5 y ü b a d a s tierra, rematada 
en 1920 rs,, confronta con plantados de viña de la viuda de 
A n t o n i o Roy y camino de Calcena, no está arrendada y los pa
l i tos le han graduado la renta de 6 anegas t r i g o , tasada en 8ó 
rs, y capitalizada en 150 rs. que es &c-. 

18. Ert quiebra, otra yermo rofnsral de 6 yubadas tierra^ 
Rematada en 3*40 rs. en las peñas blancas, confronta con m o j ó n 
de Tierga y montes blancos, no está arrendada, y los peritos la 
han graduado 6 aimudes t r igo , taSada en 80 rs. y capitalizada 
en 150 rs. que es &0 i 

/'9. E n quiebra, otra pieza en id. rematada en 30.300 rsi 
en la partida de V a l de puerta, de 1 r yubadas t ierra llamada 
la viña-, confronta con barranco y estacada de 1). A n t o n i o Ba
llesteros y G a l á n , no está arrendada, pero los peritos le han 
graduado ¡a renta de 13 medias t r i go , tasada en á8oo rs. y ca
pital izada en gSao rs. que es &;:. 

so. E n quiebra , un o l ivar ó sea la 1.a de las 5 porciones ert 
que ha Sido d i v i d i d o , rematada en 13.500 rs. sita en el M a u r i e l 
de 3 yubadas tierra^ con 3 / ol ivos, confronta con camino Real 
y senda por ambos lados, esta finca está arrendada en Union dé 
otras muchas en 3000 rs. que han sido repartidos entre las mis
mas por regla proporc ional tomada de sus respectivas tasacio
nes, Cabiéndole por ello á la presente 49 rs. y finan sus a r r i en
dos en Marzo de 1844, capitalizada en 1470 rs. y tasada en 
1560 rs, que eS & c . 

3 i . E n quiebra, otro ó sea la fl.a p o r c i ó n rematada en 
Su.300 rs. de 3 yubadas t ierra con 55 olivos, le corresponden 
de a r r iendo n f rs, j capitalizada en 351O rs. y tasada en 3700 
fs. que es &c . 

33. E n quiebra, otro ó sea la 3.a p o r c i ó n de a yubadas tier
ra rematada én 31,000 rs, con 55 olivos^ le corresponden de ar
r iendo 753 rs. Capitalizada en 4560 rs, y tasada en 4800 que as & c . 

33. E n quiebra, otro tí sea la 4." porciort de 3 yubadas t ierra 
con o l ivos , rematada en 30.500 rs., le corresponden de a r r i en 
do 94 rs . , capitalizada en 3830 rs, y tasada en 3980 que es &c* 

¿4. En quiebra3 un olivar ó sea la 1 .* de las 14 porciones 
[Se concluird.) 

E l Intendente Mili tar del 6. 6 Disirito. 

Hace saber: Que debiendo sacarse á públ ica subasta á las do
ce del día 34 del actual, en los estrados de la Intendencia gene
ral m i l i t a r bajo las formalidades de costumbre, el servicio de 
Utensilios á las tropas estantes t r a n s e ú n t e s en la provincia de 
M u r c i a , por el t é r m i n o de 4 años , que. d a r á n p r inc ip io en 1.a 
de M a r i o del presente, se hace saber al púb l i ca por medid de 
este pe r iód ico á loS efectos correspondientes, en el concepto qua 
estará de manifiesto el pliega de condiciones, y qiíe no se a d m i 
tirá ninguna postura de mejora después de coricluido el i n d i c a 
do rematgí Zaragoza 73 de Febrero de i 843.—Francisco Foatela. 

Zaragoza1, imprenta, Naeional. 


